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Resumen: Se ha propuesto recientemente desde la perspectiva de la gramática funcional-tipológica un marco 

analítico que ofrece nuevas aproximaciones al estudio de las oraciones subordinadas. En lo que respecta a la 

gramática española, este marco analítico ya ha sido usado para el estudio de las oraciones completivas. El 

objetivo de este trabajo es analizar las subordinadas relativas introducidas por “que” a la luz de los presupuestos 

teóricos y metodológicos de la de la Gramática Funcional-Tipológica. Para ello, el estudio se basa particularmente 

en la relación entre el rol sintáctico del participante compartido por los eventos de la oración principal y de la 

subordinada y las condiciones morfosintácticas que el evento principal impone a aquel de la oración subordinada. 

Los resultados muestran que el dominio de las subordinadas relativas abarca subtipos funcionales que exhiben 

parámetros divergentes cuando se someten a criterios sintácticos como la pasivización, la adopción de una forma 

verbal no finita o incluso el cambio de participante. La consideración de estos subtipos funcionales conlleva 

necesariamente una redefinición de la taxonomía tradicional de las oraciones de relativo en español.   

Palabras clave: Combinación clausular, Subordinada relativa, Estado de Cosas, Gramática Funcional-Tipológica.  

 

Résumé : Des travaux récents en Grammaire Fonctionnelle-Typologique ont proposé une grille d’analyse offrant 

de nouvelles perspectives pour l’étude des phrases subordonnées. En grammaire espagnole, cette grille d’analyse 

a déjà été utilisée pour l’étude des subordonnées complétives. L’objectif de ce travail est d’analyser les 

subordonnées relatives introduites par que à la lumière des présupposés théoriques et méthodologiques de la 

Grammaire Fonctionnelle-Typologique. À cette fin, l’étude s’intéresse particulièrement à la relation entre le rôle 

syntaxique du participant commun aux événements de la phrase principale et de la subordonnée et les conditions 

morphosyntaxiques que l’événement principal impose à la proposition subordonnée. Les résultats montrent que le 

domaine des subordonnées relatives englobe des sous-unités fonctionnelles qui se comportent différemment face 

à des paramètres syntaxiques tels que la passivisation, l’adoption d’une forme verbale non finie ou encore le 

changement de participant. La prise en compte de ces sous-types fonctionnels induit une redéfinition la taxonomie 

traditionnelle des subordonnées relatives en espagnol.  

Mots-clé:  Enchâssement phrastique, Subordonnée relative, Evénements, Grammaire Fonctionnelle-Typologique.  

 

 

Abstract: Recent works in functional-typological grammar have proposed an analytical framework that offers 

new perspectives to the study of subordination. Currently, this analytical framework has only been used to 

analyse complement clauses in Spanish. The objective of this work is to analyse relative clauses introduced by 

que considering the theoretical and methodological presuppositions of Functional-Typological Grammar. To 

achieve this goal, the study is particularly based on the following aspects: the syntactic role of the participant 

shared by the events of the main sentence and the subordinate clause, on the one hand and the morphosyntactic 

conditions that the main event imposes on the subordinate sentence, on the other. The results have shown that the 

domain of relative clauses encompasses functional subtypes that present divergent parameters when subjected to 

syntactic criteria, such as: passivization, the adoption of the non-personal form of the verb or even the change of 

participant. Taking these subtypes into account necessarily leads to a redefinition of the traditional taxonomy of 

relative clauses in Spanish. 

Keywords: Clause combination, Relative clauses; State of Affairs; Functional-Typological Grammar.  

 

mailto:girexeloundou11@gmail.com


Girex ELOUNDOU ELOUNDOU –  Aproximación funcional-tipológica a las subordinadas relativas con 

‘‘que’’  

HYBRIDES  VOL. 4, NUM. 7 – MAI 2026                                                                                                                 [3] 

Introducción  

En la mayoría de los enfoques gramaticales, la subordinación se identifica 

generalmente sobre la base de una serie de criterios tales como la dependencia (incapacidad de 

que una cláusula subordinada aparezca aislada), incorporación de cláusula (la cláusula 

subordinada se integra en la proposición principal como un constituyente de esta y las dos 

están unidas por una relación parte-todo) y, posiblemente, el tipo de relación semántica que 

une las dos cláusulas. Desde la perspectiva de la Gramática Funcional-Tipológica, se aboga 

por superar tal concepción de subordinación asumiendo la inclusión del aspecto cognitivo-

funcional dentro de los rasgos definitorios del fenómeno de la subordinación (Langacker, 

1991, p. 435; Cristofaro 2003, p. 30; Givón, 2009, p. 11). En efecto, en este marco teórico, la 

subordinación es considerada como una forma particular de construir la relación cognitiva 

entre dos eventos, de manera tal que uno de estos (el evento dependiente) carece de perfil 

autónomo y se construye en la perspectiva del otro evento (llamado evento principal). Lo que 

importa aquí es que la definición se refiere a relaciones cognitivas entre eventos y no a un tipo 

particular de cláusula. Esto significa que la noción de subordinación es independiente de la 

forma en que se establecen los vínculos entre cláusulas en las lenguas. Concretamente, la 

investigación sobre la subordinación en este marco teórico se centra en las estrategias 

utilizadas para codificar el evento dependiente en diferentes tipos de relaciones. De acuerdo 

con la taxonomía de esta corriente gramatical, se distinguen tres principales relaciones de 

subordinación: los vínculos completivos, los vínculos relativos y los vínculos adverbiales, que 

corresponden respectivamente a las subordinadas sustantivas, las relativas o adjetivas y las 

adverbiales en la terminología tradicional (Cristofaro, 2003, p. 95; Crespo et al., 2024, pp. 

468-473).  

En el contexto de la lingüística española, los presupuestos teóricos de la Gramática 

Funcional-Tipológica sobre la subordinación ya han sido utilizados por Alvarado Barra y Koza 

(2018, p. 12) para analizar las oraciones subordinadas completivas. Por su parte, Valderas 

Villarroel et al. (2024, p. 785) estudian la adquisición de subordinadas adverbiales en ELE a 

partir de la concepción tipológica-funcional. En Crespo et al. (2024, p. 468), se establece una 

correspondencia taxonómica entre la concepción de subordinación de la gramática tradicional 

española y aquella propuesta por Cristofaro (2003, p. 95). Después de estos trabajos, el 

presente trabajo pretende completar los estudios de la subordinación en español desde la 

perspectiva funcional-tipológica, describiendo, en esta ocasión, las subordinadas relativas. En 

conformidad con el marco teórico que sustenta este trabajo, nuestra principal preocupación 

radicará en determinar cómo el participante compartido por los dos eventos (principal y 

subordinado) puede condicionar la interpretación de las oraciones subordinadas de relativo en 

español. Por la diversidad de subordinantes que puede introducir este tipo de oración 

subordinada, centraremos nuestro análisis en aquellas introducidas por el pronombre que. Las 

subordinadas relativas introducidas por que son las más comunes y este pronombre tiene la 

particularidad de poder asumir todas las funciones sintácticas que se reconocen en los 

pronombres relativos en español. El trabajo se presenta de la siguiente manera: en la primera 

parte, volvemos a algunos aspectos cíclicos que han preocupado a las diferentes gramáticas 

españolas que se han interesado por las oraciones subordinadas relativas. En la segunda parte, 

destacamos los presupuestos teóricos de la Gramática Funcional-Tipológica que atañen a la 

subordinación y aplicamos estos principios teóricos a las subordinadas relativas del español en 

la tercera parte. Finalmente, en la última parte, presentamos los resultados generales de todo el 

análisis. 

 

1. Las subordinadas relativas en las gramáticas españolas  

En general, las cuestiones más recurrentes en las gramáticas españolas que se dedican a 

la noción de subordinadas relativas abarcan tres aspectos principales: la naturaleza y función 
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del nexo que las introduce, su tipología y su alternancia modal. En varias gramáticas (Brucart, 

1999, p. 397; Rodríguez Ramalle, 2005, p. 180; RAE, 2009, p. 3290), la naturaleza del nexo 

aparece como una característica definitoria de las subordinadas relativas. En estas gramáticas, 

la definición de lo que es una subordinada relativa integra la naturaleza del nexo que la 

introduce. Puede ser un pronombre relativo (que, quien, el cual), un adjetivo relativo (cuyo, 

cual, cuanto) o un adverbio relativo (donde, como, cuando).  

Por lo general, se admite que estos nexos, también llamados relativos, tienen una doble 

función. Además de ser subordinantes o transpositores (Alarcos Llorach, 1994, p. 331), pueden 

cumplir varias funciones sintácticas en la oración subordinada (Seco, 1971, p. 216; Brucart, 

1999, p. 398; Gómez Torrego, 2002, p. 336; Rodríguez Ramalle, 2005, p. 180). La función del 

relativo, que puede ser nominal, adjetival o adverbial (Alarcos Llorach, 1994, p. 99), debe, en 

principio, ser distinta de la que cumple en la oración principal su antecedente porque los dos 

funtivos actúan en oraciones diferentes (Brucart, 1999, p. 397): uno en la cláusula principal y 

otro en la subordinada.  Los siguientes ejemplos ilustran estos hechos: 

(1) a. El alguacil se incautó de los bienes del hombre que no pudo pagar sus deudas  

b. Quisiera visitar la ciudad en la que nacieron mis abuelos 

En la primera oración, el pronombre relativo desarrolla la función de objeto directo en 

la oración subordinada mientras que su antecedente, «el hombre», funciona como 

complemento del nombre en la oración principal. En la segunda oración, el antecedente «la 

ciudad» funciona en la oración principal como objeto directo mientras que el pronombre 

relativo «en la que» juega el papel de complemento circunstancial en la oración subordinada. 

La tipología de las subordinadas relativas se establece generalmente sobre modelos 

dicotómicos que se basan en criterios más semánticos que sintácticos. Según el tipo de 

información que transmiten, se suele distinguir entre explicativas o incidentales, y 

especificativas o restrictivas. Las primeras explican una cualidad intrínseca implícita del 

antecedente, mientras que las segundas restringen su significado de tal manera que la 

información que aportan permite distinguirlo de un grupo (Borrego, 2013, p. 150). Los dos 

tipos de cláusulas subordinadas se distinguen fácilmente a nivel escritural porque las cláusulas 

explicativas siempre van precedidas de una coma, mientras que no ocurre esto mismo con las 

especificativas. Observemos esto en los siguientes ejemplos: 

(2) a. Los candidatos, que estaban cansados, regresaron a casa  

b. Los alumnos que estaban cansados abandonaron el aula  

En la oración de (2.a), la subordinada relativa tiene un carácter explicativo; presenta una 

información adicional sobre el antecedente «Los candidatos». En cambio, en (2.b), la 

subordinada relativa particulariza o especifica el contenido de antecedente «Los alumnos». 

Así, las dos oraciones pueden interpretarse de la siguiente manera: no todos los alumnos 

abandonaron el aula en (2.b), mientras que todos los candidatos regresaron a casa en (2.a). 

No obstante, se suelen añadir, al criterio semántico, otros de índole prosódica y 

sintáctica que permiten precisar las discrepancias semánticas de ambos tipos de relativa. Estos 

son, entre otros, la formación de un grupo fónico con el antecedente, la influencia de la elisión 

de la oración relativa, el ámbito de aplicación de los determinantes y de los cuantificadores, la 

presencia de nombres propios o pronombres como antecedente (RAE, 1973, § 3.20.2; 

Rodríguez Ramalle, 2005, p. 180; RAE, 2009, § 44.4-5). 

Desde un punto de vista puramente sintáctico, Roca-Pons (1960) logra establecer la 

distinción entre relativa atributiva y relativa apositiva, tomando como criterio principal la 

función sintáctica que desempeñaría la cláusula relativa. Observa que, entre las subordinadas 

relativas, algunas de las atributivas forman un constituyente sintagmático con el elemento 
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nominal que modifican, mientras que otras de las apositivas no forman una unidad 

sintagmática con su antecedente. Aunque basados en un criterio sintáctico, los dos tipos de 

relativo de Roca-Pons (1960) corresponden respectivamente a las subordinadas relativas 

especificativas y explicativas. 

También, con el mismo fin de enfocarse exclusivamente en el dominio sintáctico, Porto 

Dapena (1997, p. 20) distingue entre subordinadas relativas integradas y no integradas. Esta 

distinción se basa en las propiedades formales del antecedente. De hecho, Porto Dapena (1997, 

p. 22) observa que hay casos en los que toda la oración principal constituye el antecedente de 

tal manera que la subordinada relativa no completa solo un elemento, sino la oración principal 

en su totalidad. Este tipo de subordinada la llama «subordinada relativa no integrada» (Porto 

Dapena, 1997, p. 25). Por otro lado, cuando la subordinada relativa se refiere exclusivamente a 

uno de los constituyentes de la oración principal (es decir, el antecedente), puede integrarse en 

esta (Porto Dapena, 1997, p. 22). Este tipo de subordinadas relativas integra tanto las 

explicativas como las especificativas, mientras que las primeras las no integradas son de otro 

orden, como podemos ver en los siguientes ejemplos: 

(3) a. Mi hermano, que vive en París, viajará a Burgos  

b. La carta que escribió a su madre nunca llegó 

(4) a. Perdió el primer tren, lo que le enfadó mucho  

b. La prometida utilizó sus ahorros para comprar joyas, lo que provocó desacuerdos en 

la pareja 

Como se aprecia, las subordinadas de (3), tanto la explicativa como la especificativa, se 

refieren a un SN (su antecedente), «Mi hermano» en (3.a) y «La carta» en (3.b), que forma 

parte de la oración regente. En los enunciados de (4), ninguna de las oraciones relativas se 

refiere a ningún constituyente de la oración principal, sino a esta en su totalidad.  

También se han distinguido, de acuerdo con la presencia del antecedente o no, aquellas 

subordinadas relativas con antecedente explícito y aquellas en las cuales el antecedente no 

aparece explícitamente (Plann, 1980, p. 14). Estas últimas manifiestan una subclase que 

permite diferenciar las relativas libres introducidas por quien/es y por los adverbios como, o 

cuándo, cuántos— y las semilibres —introducidas por el pronombre que va precedido por un 

artículo. 

Unos estudiosos se han preocupado por los factores que condicionan la alternancia 

modal en las subordinadas relativas en español. Según han indicado unos y otros, los 

mecanismos de selección modal dependen de la especificidad del antecedente y valor 

informativo de la subordinada relativa (Porto Dapena, 1991, p. 159;  Brucart, 1999, p. 3255; 

RAE, 2009, p. 484; Gutiérrez Araus, 2011, p. 243). A grandes rasgos, los antecedentes 

representados por sintagmas nominales específicos favorecen el uso del modo indicativo, 

mientras que aquellos representados por sintagmas nominales inespecíficos introducen el 

subjuntivo en la oración subordinada. El uso de algún modo tiene incidencia en la 

interpretación del discurso, precisamente en la denotación del antecedente. El indicativo alude 

a un antecedente conocido por el hablante; por el contrario, el uso del subjuntivo conlleva una 

valor hipotético o dubitativo respecto de lo denotado por el antecedente. Como señala, Pérez 

Saldanya (1999, p. 3256) en «busco un libro en el que se analiza el modo en las oraciones de 

relativo» y en «busco un libro en el que se analice el modo en las oraciones de relativo»; el 

modo indicativo alude a un SN (libro) específico y que existe en la realidad, mientras que en el 

subjuntivo denota un SN inespecífico y virtual que puede ser inexistente.  
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2. La subordinación en la Gramática Funcional-Tipológica  

La Gramática Funcional-Tipológica estudia las oraciones subordinadas basándose en 

los preceptos encomendados por Croft (1990, p. 252), que combina con los postulados de la 

gramática cognitiva, en particular, el concepto de subordinación de Langacker (1987, p.277; 

1991, p. 435). El enfoque tipológico-funcional en el que se inscribe se caracteriza por su 

énfasis en la perspectiva translingüística y en el papel crucial que desempeñan los aspectos 

funcionales (más que estructurales) en todos los niveles de análisis. Respecto de las oraciones 

subordinadas, Cristofaro (2003, p. 3) parte de la observación de que el parámetro 

morfosintáctico, generalmente utilizado en la gramática tradicional —y retomado por varios 

estudiosos contemporáneos— para describir las oraciones subordinadas, no siempre es eficaz 

en la medida en que no todas las lenguas presentan las mismas estructuras morfosintácticas. 

Por lo tanto, propone una grilla de análisis que tiene en cuenta la tipología de los sistemas de 

subordinación de las lenguas del mundo y que, más allá del aspecto puramente 

morfosintáctico, integra marcos funcionales (es decir nocionales, cognitivos, semánticos y 

pragmáticos). 

 El supuesto que subyace a este enfoque es que la función de una oración es designar 

ciertos estados de cosas (en adelante, EEdCC) —o eventos—, que generalmente se 

conceptualizan como procesos y se codifican prototípicamente mediante los verbos. Desde este 

punto de vista, la relación entre oraciones es, en realidad, una relación cognitiva entre los 

EEdCC que contienen. En el contexto de la subordinación, el estado de cosas (EdC) del 

subordinado, que carece de un perfil autónomo, se construye en la perspectiva de aquel de 

cláusula principal. De hecho, como señala Langacker (1987, pp. 183-189), cada estructura 

semántica contiene dos componentes fundamentales: la base y el perfil. Estos conceptos se 

refieren a la idea de que toda expresión evoca un cuadro, llamado base, y resalta una 

determinada parte del cuadro, llamada perfil. Por ejemplo, la expresión mi tío evoca el cuadro 

de una red familiar y presenta el perfil de un tío en esta red. Sin un conocimiento previo de qué 

es un tío o de cómo funcionan las redes familiares, no entenderías la expresión mi tío. La base 

o alcance de la predicación son aquellos aspectos de una escena (o un subconjunto de esta) que 

se incluyen específicamente en una predicación particular. El perfil es una subestructura en la 

base que se selecciona para su designación. El perfil es la parte de una escena que debe ser 

consultada y a la que se le da especial importancia cognitiva. En la subordinación, el perfil del 

subordinado es absorbido por el del principal, que lleva la designación cognitiva de toda la 

construcción. Esto es lo que hace observar a Langacker (1991, p. 436) que una frase como 

después de haber bebido el vino, se quedó dormida, perfila el evento de quedarse dormido, y 

no el evento de beber vino. 

Además de llevar la designación cognitiva de toda la construcción, la oración principal 

impone a la subordinada un cierto número de condiciones llamadas Main Clause Phenomena 

(Green, 1976, p. 382) —‘Fenómenos de la Cláusula Principal’ en español—, tales como 

negación, pasivización, cliticización, TAM (Tiempo, Aspecto y Modo). Estas condiciones se 

establecen sobre el prerrequisito según el cual el EdC del principal es una aseveración, 

mientras que el de la subordinada no lo es. Como señala Cristofaro (2003, p. 32), la aserción 

corresponde al EdC que perfila toda la construcción, porque es ello lo que indica lo que el 

hablante desea comunicar o lo que quiere que el oyente considere al pronunciar la oración. Por 

ejemplo, en la oración No es cierto que, cuando sonaron las alarmas, el ladrón se dio a la 

fuga, lo que se niega es que el ladrón se dio a la fuga, y no que sonaron las alarmas. Las 

pruebas de asertividad se pueden aplicar a todo tipo de relaciones de subordinación, es decir, 

completivas, adverbiales y relativas. Sin embargo, en el análisis se debe tener en cuenta el 

modo de vinculación de EEdCC para cada tipo. Cristofaro (2003, p. 38) resume los modos de 

vinculación en los tres puntos siguientes: 
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• La semántica de uno de los EEdCC vinculados implica que se menciona otro EdC. Este 

es el tipo de situación que subyace a los vínculos completivos. 

• Uno de los EEdCC vinculados coincide con las circunstancias en las que se produce el 

otro. Este es el tipo de situación que subyace a los vínculos adverbiales. 

• El participante del EdC principal se identifica dentro de un conjunto de posibles 

referentes, mencionando un EdC en el que participa. Esta es la situación típica que 

subyace a los vínculos relativos. 

En otras palabras, los vínculos completivos sujetan un EdC a otro con el que existe una 

relación de implicación. El EdC de las subordinadas adverbiales denota las circunstancias en 

las que se produce el EdC del principal. Los vínculos relativos involucran dos EEdCC, uno de 

los cuales (el dependiente) proporciona algún tipo de especificación sobre un participante del 

otro (el principal). Así, a diferencia de los vínculos completivos y adverbiales, en la relación 

relativa, el EdC dependiente se refiere a un participante de la oración principal. 

Posteriormente, veremos cómo el papel de este participante puede condicionar la 

interpretación de las oraciones subordinadas de relativo en español. 

 

3.  Las subordinadas relativas en español desde una perspectiva funcional-tipológica  

Una tarea importante en un enfoque funcional-tipológico de la subordinación es identificar 

parámetros que podrían usarse fructíferamente para estudiar y clasificar las formas en que los 

EEdCC dependientes están codificados. En el estudio de los vínculos relativos, se deben 

correlacionar dos dimensiones principales: estos son los fenómenos de la cláusula principal y 

la función del pronombre relativo. 

3.1. Los fenómenos de la cláusula principal   

Como parte de este trabajo adoptaremos las condiciones sintácticas de subordinación 

utilizadas en Alvarado y Koza (2019, p. 19). Inspirándose en Givón (2009, pp. 61-94), estos 

autores seleccionan los criterios morfosintácticos relevantes para el análisis de las oraciones 

subordinadas en español. Estos son los criterios: NEG, TAM, PART, FF, FNF, VP, SUB, 

CLIT, NOM, cuya descripción se presenta en la siguiente tabla: 

  
Criterio Descripción 

Negación (NEG) (+/-) posibilidad de que la cláusula subordinada pueda negarse. 

Tiempo, Aspecto y 

Modo (TAM) 

(+/-) posibilidad de que el verbo principal no imponga 

condiciones a las categorías TAM del verbo de la subordinada. 

Participantes (PART) (+/-) posibilidad de que la cláusula subordinada cambie de 

participante respecto al verbo principal. 

Forma finita  (FF) (+/-) posibilidad de que la cláusula subordinada se codifique 

con un verbo en forma finita. 

Forma no finita (FNF) (+/-) posibilidad de que las cláusulas subordinadas se 

codifiquen con un verbo en forma no finita (verboide). 

Pasivización (VP) (+/-) posibilidad de transformar a voz pasiva las 

cláusulas subordinadas, tanto con formas finitas como 

con no finitas. 

Subordinante (SUB) (+/-) posibilidad de ausencia del subordinante. 

Clítico   (CLIT) (+/-) posibilidad de reemplazar la subordinada por un clítico. 

Nominalización  (NOM) (+/-) posibilidad de pasar la subordinada a una nominalización. 

Tabla 1. Fenómenos de la cláusula principal para describir la codificación de la subordinada 

relativa en español. (Fuente: adaptado de Alvarado Barra y Koza, 2019, p. 20). 

 

A diferencia de Alvarado Barra y Koza (2019, p. 19) —que analizan estos fenómenos 

centrándose en la tipología verbal de la oración principal—, tomaremos en cuenta la función 

del pronombre relativo, tal como recomienda, Cristofaro (2003, p. 200) para el análisis de los 
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vínculos relativos. Así, nuestra grilla de análisis consistirá en comparar las diferentes 

funciones del pronombre relativo con los componentes de estos parámetros. Se excluirán dos 

criterios: FF y SUB, porque nos parecen redundantes dada la circunstancia de que las formas 

canónicas de las oraciones subordinadas de relativo en español se forman alrededor de un 

verbo conjugado y siempre van introducidas por un subordinante. Antes de continuar con este 

examen, nos parece oportuno volver a especificar el papel del pronombre relativo en nuestro 

marco analítico. 

 

3.2. El pronombre relativo en la codificación de la cláusula dependiente 

Las oraciones subordinadas relativas se distinguen de las adverbiales (e incluso de las 

complementarias) por el hecho de que no se relacionan con la oración principal en su conjunto, 

sino específicamente con uno de sus participantes. La subordinación relativa no implica una 

conexión semántica entre EEdCC relacionados. Con la subordinada completiva, el EdC 

principal implica una referencia obligatoria a otro EdC (Quiero que vengas; Él dice que 

vendrás). El EdC de la subordinada adverbial representa las circunstancias en que se produce 

el de la cláusula principal (Saldremos cuando vengas; si hace buen tiempo, iremos a la playa). 

En las subordinadas relativas, es el hablante quien selecciona arbitrariamente dos EEdCC, 

basándose en que comparten un participante. Los dos EEdCC como tales no tienen ninguna 

relación, excepto que involucran a la misma entidad. En otras palabras, las relaciones relativas 

involucran dos EEdCC, de los cuales la cláusula dependiente proporciona una especie de 

especificación sobre un participante de la principal. En consecuencia, el EdC dependiente 

puede interpretarse como una propiedad atribuida a un participante de la cláusula principal. 

Este participante ocupa una posición implícita en la cláusula dependiente, porque está 

representado por medio del elemento relativizado. Por lo tanto, este elemento constituye 

explícitamente el punto de intersección entre el EdC de la oración principal y el de la 

subordinada. Por ejemplo, en el siguiente enunciado: 

(5) La policía defendió a los niños que habían perdido a sus padres en la guerra  

Los EEdCC vinculados comparten un participante («los niños»), pero son 

completamente distintos entre sí. Lo que sucede es, simplemente, que un participante del EdC 

principal está representado en el EdC dependiente mediante el pronombre relativo. Por lo 

tanto, si eliminamos la asimetría de los EEdCC del enunciado anterior, tendremos dos EEdCC 

independientes, en los que se incluye al mismo participante: llevar unas mixturas y aplicar 

unas mixturas en el vientre de la madre. Desde un punto de vista funcional, el pronombre 

relativo manifiesta el papel que ocuparía este participante en la cláusula dependiente. 

En la tradición funcionalista se han clasificado los relatores según la función que tienen 

dentro de la cláusula dependiente. Atendiendo a los conceptos vertidos por Alarcos Llorach 

(1994, p. 99), se distinguen tres grandes tipos, a saber: los pronombres relativos sustantivos 

(quien, el cual, el que), que pueden realizar cualquier función nominal: sujeto (S), objeto 

directo (OD), objeto indirecto (OI), objeto preposicional (OP) y atributo (Atr.); los adjetivos, 

que actúan siempre como complemento del nombre (CN); y, por fin, los adverbiales, que 

siempre realizan la función de complemento circunstancial (CC) dentro de la oración que 

introducen. Para fines de análisis, etiquetaremos las relaciones relativas sobre la base de la 

función sintáctica de sus pronombres relativos y someteremos cada una de estas a las 

condiciones morfosintácticas de la cláusula principal. 

3.3. Análisis de las subordinadas relativas con que  

Los pronombres relativos se utilizan para conectar dos EEdCC que podrían expresarse 

en cláusulas independientes, pero cuando se emplean estos pronombres, el lenguaje suena más 
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natural y se incorpora el principio de economía; es decir, se dice más con menos palabras y sin 

mucha redundancia. El que es el pronombre relativo de uso más generalizado en español. Su 

neutralidad morfosintáctica —falta de rasgo de número ni género— le permite llevar varias 

categorías de palabras como antecedentes. Desde el punto de vista funcional, se puede 

considerar que es la forma prototípica de la categoría de los pronombres relativos, ya que 

puede cumplir todas las funciones que se les reconocen. Puede abarcar las posibilidades 

funcionales de los sustantivos, los adjetivos y los adverbios (Alarcos Llorach, 1994, p. 99; 

Gómez Torrego, 2002, p. 122). Por el hecho de que nuestra aproximación pasa por distinguir 

las cláusulas dependientes en virtud de las funciones que desempeña el pronombre relativo que 

las introduce, llamaremos respectivamente las relativizaciones de sujeto (Rel-S), objeto directo 

(Rel-OD), objeto indirecto (Rel-OI), etc., a aquellas cuyos pronombres relativos cumplen 

dichas funciones sintácticas. 

3.3.1. Relativización de sujeto 

Cuando el pronombre relativo actúa como sujeto, asume la función de indicar quién 

ejecuta la acción del verbo en la oración. Conecta la oración subordinada a la principal y 

proporciona una referencia clara al antecedente. He aquí unos casos en que el pronombre 

cumple esta función:  

(6)  a. La profesora que recibió el premio ha publicado un libro  

b. Esta pediatra trata a niños que tienen infecciones cutáneas  

Cuando sometemos este tipo de subordinada a las condiciones morfosintácticas de la 

oración principal, obtenemos los siguientes parámetros: 

Tipo de 

relativización 

NEG TAM PART FNF VP CLIT NOM 

Rel-S + + - + + - + 

Tabla 2. Plantilla de pruebas sintácticas para las relativizaciones de sujeto. (Fuente: realización 

personal). 

Según esta tabla, las subordinadas relativas cuyos pronombres relativos desempeñan el 

papel de sujeto admiten la partícula negativa (6α); están sujetas a las referencias temporales, 

aspectuales o modales del verbo principal (6β); y no admiten el cambio de participante (6γ). 

Admiten ser cambiadas a subordinadas con formas no finitas (6δ) y pueden transformarse en 

voz pasiva (6ε). No pueden ser reemplazados por un clítico (6ζ), pero sí pueden ser 

nominalizadas (6η). Las siguientes transformaciones resaltan estas características: 

(6α) a. La profesora que no recibió el premio ha publicado un libro  

        b. Esta pediatra trata a niños que no tienen infecciones cutáneas 

(6β) a.* La profesora que recibiera el premio ha publicado un libro  

        b. *Esta pediatra trata a niños que tengan infecciones cutáneas 

(6γ) a. * La profesora que recibieron el premio ha publicado un libro  

        b. *Esta pediatra trata a niños que tiene infecciones cutáneas 

(6δ) a.  La profesora premiada ha publicado un libro  

        b. Esta pediatra trata a niños infectados 

(6ε) a. La profesora premiada por el tribunal ha publicado un libro  

        b. Esta pediatra trata a niños contaminados por la infección  

(6ζ) a.  * La profesora le ha publicado un libro  
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       b. *Esta pediatra trata a niños los 

(6η) a. La profesora ganadora del premio ha publicado un libro  

        b. Esta pediatra trata a niños enfermos 

El incumplimiento de ciertos criterios, en particular el cambio de participante (6γ) y la 

cliticización (6η), se debe a la coincidencia funcional entre el pronombre relativo y su 

antecedente. No es posible cambiar el participante en la relativización de sujeto porque es el 

antecedente, retomado por el pronombre relativo, que es el actante primero —según la 

terminología de Tesnière (1959, p. 105)— del EdC de la subordinada relativa: los libros 

acaban siempre por ensuciarse; El estupendo bigote negro es echado por abajo. Sustituir la 

cláusula relativa por un clítico crea una redundancia en la cláusula principal donde el 

participante que reemplaza el pronombre relativo ya está presente. 

 

3.3.2. Relativización de objeto directo 

Cuando el pronombre relativo asume la función de objeto directo, recibe directamente 

la acción del verbo. En este caso, sustituye en la subordinada el participante de la oración 

principal sobre el que recae la acción del verbo. Veamos unos casos con el pronombre que: 

(7) a. El libro que compramos en la feria es muy interesante  

            b. Los soldados habían traído un cuadro que colgaron en la entrada de su cueva  

Las relativas de este tipo presentan las siguientes posibilidades: 

Tipo de 

relativización  

NEG TAM PART FNF VP CLIT NOM 

Rel-OD + + + + + - + 

Tabla 2. Plantilla de pruebas sintácticas para las relativizaciones de complemento directo. (Fuente: 

realización personal).  

Las siguientes operaciones permiten verificar estos parámetros: 

(7α) a. El libro que no compramos en la feria es muy interesante  

        b. Los soldados habían traído un cuadro que no colgaron en su entrada 

(7β) a. *El libro que compremos en la feria es muy interesante  

        b. *Los soldados habían traído un cuadro que cuelguen en la entrada de su cueva 

(7γ) a. El libro que compraste en la feria es muy interesante  

        b. Los soldados habían traído un cuadro que colgamos en la entrada de su cueva 

(7δ) a. El libro comprado en la feria es muy interesante  

        b. Los soldados habían traído un cuadro colgado en la entrada de su cueva   

(7ε) a. El libro comprado por los alumnos en la feria es muy interesante  

       b. Los soldados habían traído un cuadro colgado por el artista en su entrada  

(7ζ) a. * El libro lo en la feria es muy interesante  

       b. *Los soldados habían traído un cuadro lo en la entrada de su cueva 

(7η) a.  El libro de la feria es muy interesante  

        b. Los soldados habían traído un cuadro de la entrada de su cueva 

Por lo que es evidente, el parámetro PART distingue las relativizaciones de objeto 

directo de las relativizaciones de sujeto. En las relativizaciones de objeto directo, el pronombre 

relativo no es el actante principal del EdC de la cláusula relativa, por lo que es posible cambiar 

el del EdC de la subordinada relativa sin que esto produzca agramaticalidad alguna. Esto 
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también permite que el predicado subordinado relativo adopte la forma no personal del verbo 

(7δ) teniendo como sujeto un participante distinto del antecedente del pronombre relativo. 

3.3.3. Relativización de objeto indirecto 

El pronombre relativo que puede asumir la función de objeto indirecto en la oración 

subordinada, sustituyendo un término que recibe la acción del verbo de manera indirecta, 

generalmente precedido por una preposición, como puede verse en los siguientes enunciados: 

(8) a. La empresa a la que concedieron el contrato iniciará sus obras mañana  

            b. Esta es la cuenta a la que transfirieron el dinero de los jubilados  

Este tipo de subordinada relativa muestra los siguientes parámetros: 

Tipo de 

relativización  

NEG TAM PART FNF VP CLIT NOM 

Rel-OI + + + + + - + 

Tabla 3. Plantilla de pruebas sintácticas para las relativizaciones de complemento indirecto. (Fuente: 

realización personal). 

Apliquemos cada criterio morfosintáctico a los enunciados de (8) para verificar la 

Tabla (3). 

(8α) a. La empresa a la que no concedieron el contrato iniciará sus obras mañana  

        b. Esta es la cuenta a la que no transfirieron el dinero de los jubilados 

(8β) a. *La empresa a la que concedieran el contrato iniciará sus obras mañana  

        b. *Esta es la cuenta a la que transfirieran el dinero de los jubilados 

(8γ) a. La empresa a la que concedimos el contrato iniciará sus obras mañana  

        b. Esta es la cuenta a la que transferisteis el dinero de los jubilados 

(8δ) a. La empresa contratada iniciará sus obras mañana  

        b. Esta es la cuenta provista 

(8ε) a. La empresa contratada por el gobierno iniciará sus obras mañana  

        b. Esta es la cuenta provista por el banco 

(8ζ) a. *La empresa la iniciará sus obras mañana  

        b. *Esta es la cuenta lo 

(8η) a. La empresa del contrato iniciará sus obras mañana  

        b. Esta es la cuenta con fondos 

En vista de esto, parece que las relativizaciones de objeto directo e indirecto parecen 

manifestar las mismas características con respecto a los fenómenos morfosintácticos de la 

cláusula principal. A continuación, veremos qué ocurre con el objeto preposicional. 

3.3.4. Relativización de objeto preposicional 

El pronombre relativo que puede ir precedido de una preposición exigida por la 

semántica del verbo de la cláusula relativa. Como señala Brucart (1999, p. 401), la función de 

la preposición en tal caso no es la de marcar la dependencia de la cláusula relativa al 

antecedente, sino la de introducir el complemento verbal preposicional del que el pronombre 

es término. Veamos unos ejemplos donde se da dicho fenómeno:  

(9) a. La tarea a la que los exhortaba necesitaba mucha mano de obra. 

            b. El evento del que informaron al cliente tendrá lugar esta semana.   
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En estos ejemplos, los antecedentes —la tarea (9. a) y el evento (9. b)—  que 

representan los pronombres relativos funcionan como complementos preposicionales dentro de 

la cláusula relativa: me acuerdo de las cosas; me hablaste de la idea. Por lo tanto, estos 

pronombres asumen también la función objeto preposicional del verbo de la cláusula relativa. 

Este tipo de cláusula presenta los siguientes parámetros: 

Tipo de 

relativización 

NEG TAM PART FNF VP CLIT NOM 

Rel-OP + + + + + - + 

Tabla 4. Plantilla de pruebas sintácticas para las relativizaciones de objeto preposicional. (Fuente: 

realización personal)  

Vemos a continuación cómo se comportan dichas cláusulas relativas respecto de las 

pruebas morfosintácticas para la subordinación.  

(9α) a. La tarea a la que no los exhortaba necesitaba mucha mano de obra. 

                    b. El evento del que no informaron al cliente tendrá lugar esta semana.   

(9β) a. *La tarea a la que los exhorte necesitaba mucha mano de obra. 

                   b. *El evento del que informen al cliente tendrá lugar esta semana.   

(9γ) a. La tarea a la que los exhortaban necesitaba mucha mano de obra. 

                   b. El evento del que informaste al cliente tendrá lugar esta semana.   

(9δ) a. La tarea a la que exhortarlos necesitaba mucha mano de obra. 

                   b. El evento comunicado al cliente tendrá lugar esta semana.   

(9ε) a. La tarea a la que fueron exhortados necesitaba mucha mano de obra. 

                   b. El evento del que fue informado el cliente tendrá lugar esta semana.   

(9ζ) a. *La tarea a la los necesitaba mucha mano de obra. 

                    b. *El evento del le tendrá lugar esta semana.   

(9η) a. La tarea de su interpelación necesitaba mucha mano de obra. 

                    b. El evento del interés del cliente tendrá lugar esta semana.   

Las relativizaciones de objeto preposicional manifiestan características idénticas a las 

relativizaciones de objetos directos e indirectos. Como ocurre con las relativizaciones 

anteriores, la condición de cliticización produce agramaticalidad, independientemente de qué 

participante del EdC de la cláusula relativa sea reemplazado por el clítico. 

3.3.5. Relativización de atributo 

En Alarcos Llorach (1994, p. 105), se señala rotundamente que el antecedente del 

pronombre que puede ser un adjetivo. Cuando ocurre, el relativo que funciona como atributo 

dentro la cláusula de relativo. Detengámonos sobre unos casos ejemplificados por el citado 

autor: 

(10) a. Me sorprendió lo alto que era aquel edificio  

              b. Nadie sabía lo cansados que estaban despues del paseo 

En estos ejemplos, el pronombre relativo representa antecedentes que funcionan como 

atributo del sujeto en la cláusula relativa (era alto; estaban encantados). Es por esto por lo que 

podemos deducir que el pronombre relativo en este contexto juega el papel de atributo. Cuando 

sometemos este tipo de relativos a los criterios morfosintácticos mencionados anteriormente, 

obtenemos la siguiente grilla: 
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Tipo de 

relativización 

NEG TAM PART FNF VP CLIT NOM 

Rel-Atr - + + - - - + 

Tabla 5. Plantilla de pruebas sintácticas para las relativizaciones de atributo. (Fuente: realización 

personal). 

A modo de ejemplo, sometemos las relativas de (10) a cada una de estas pruebas.  

(10α) a. *Me sorprendió lo alto que no era aquel edificio  

          b. *Nadie sabía lo cansados que no estaban después del paseo 

(10β)  a. *Me sorprendió lo alto que sea aquel edificio  

           b. *Nadie sabía lo cansados que estén después del paseo 

(10γ) a. Me sorprendió lo alto que era aquel hombre  

          b. Nadie sabía lo cansados que estabais después del paseo 

(10δ) a. * Me sorprendió lo alto sido  

          b. *Nadie sabía lo cansados estado 

(10ε) a. *Me sorprendió lo alto sido por los albañiles  

          b. *Nadie sabía lo cansados estado 

(10ζ)  a. *Me sorprendió lo alto lo  

           b. *Nadie sabía se lo cansados  

(10η) a. Me sorprendió lo alto de aquel edificio  

          b. Nadie sabía lo cansados de los paseantes  

Como puede verse, la relativización de atributo se caracteriza por manifestar 

restricciones respecto de los criterios de la admisión de la negación, la forma no finita, la 

pasivización y el cambio por cliticos. La negación origina oraciones incorrectas desde el punto 

de vista semantico ya que la construccion ‘lo+adjetivo+que’ expresa intrinsecamente un grado 

confirmado de una propiedad, mientras que ‘no+verbo’ en la subordinada niega esa misma 

propiedad. Eso genera un contraste semantico entre la cuantificacion del grado y su negación. 

El rechazo de la forma no finita del verbo se debe precisamente a que las características 

morfosintácticas género y número que presenta el antecedente el adjetivo requieren la 

presencia de un participante del EdC de la cláusula relativa que puede mostrar las mismas 

características, que deben impactar en el verbo.  Sin embargo, el infinitivo no muestra 

variación genérica ni numérica. Al ser oraciones copulativas incompatibles por naturaleza con 

el objeto directo, es casi imposible someterlas al proceso de pasivización. En efecto, la 

pasivización es un proceso gramatical que permite transformar un verbo transitivo, cuyo sujeto 

léxico es el agente del proceso, en un verbo intransitivo, cuyo sujeto léxico es el paciente del 

proceso. Uno de los componentes imprescindibles de este proceso es el objeto directo del 

verbo transitivo, que se convierte en sujeto paciente en la forma pasiva.  

 

3.3.6. Relativización de complemento del nombre 

El pronombre relativo puede funcionar como complemento nominal en la oración 

subordinada, sustituyendo un término que completa el sentido de un sustantivo, generalmente 

precedido por una preposición. He aquí unos ejemplos: 

(11) a. El rumor de que había perdido las elecciones circuló rápidamente  

                        b. Nunca desapareció la imagen de la que guardo recuerdo   
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En estos enunciados podemos ver cómo el antecedente del pronombre relativo funciona 

como complemento del sustantivo en la cláusula subordinada de relativo gracias a la 

preposición que le sigue. En (11. a), un litro de vino es complemento de gota: no caté ni una 

gota del litro de vino mientras que un peso en (11.b) completa al sustantivo recuerdo: guardo 

recuerdo del peso. Este tipo de relativización manifiesta los siguientes rasgos: 

Tipo de 

relativización 

NEG TAM PART FNF VP CLIT NOM 

Rel-CN + + + + + - + 

Tabla 6. Plantilla de pruebas sintácticas para las relativizaciones de complemento de nombre. (Fuente: 

realización personal).   

Veámoslo con ejemplos precisos: 

(11α) a. El rumor de que no había perdido las elecciones circuló rápidamente  

          b. Nunca desapareció la imagen de la que no guardo recuerdo 

(11β) a. *El rumor de que esté perdiendo las elecciones circuló rápidamente  

          b. *Nunca desapareció la imagen de la que guarde recuerdo 

(11γ) a. El rumor de que habían perdido las elecciones circuló rápidamente  

          b. Nunca desapareció la imagen de la que guardan un recuerdo  

(11δ) a. El rumor de perder las elecciones circuló rápidamente  

          b. Nunca desapareció la imagen recordada  

(11ε) a. El rumor de las elecciones perdidas circuló rápidamente  

          b. Nunca desapareció la imagen de recordada 

(11ζ) a. *El rumor de la circuló rápidamente  

          b. *Nunca desapareció la imagen la 

(11η) a. El rumor de la pérdida de las elecciones circuló rápidamente  

          b. Nunca desapareció la imagen de mis recuerdos 

Las relativizaciones de complemento del nombre son refractarias a la forma no 

personal del verbo porque el contenido semántico de la oración principal requiere que el EdC 

de la cláusula relativa tenga un participante definido que realice la acción del verbo. 

3.3.7. Relativización de complemento circunstancial  

El antecedente, y por consiguiente el pronombre relativo “que”, puede referirse a una 

circunstancia generalmente temporal que rodea o matiza el EdC de la cláusula relativa. En esta 

función, el pronombre relativo que puede ir precedido (o no) de una preposición, como ocurre 

en los siguientes ejemplos: 

(12) a. El día que volví a ver a mi novia cambió mi vida  

            b. El momento en que llegaron los cazadores fue decisivo  

Sometiendo estas relativizaciones a los criterios morfosintácticos impuestos por la 

cláusula principal, se obtiene el siguiente cuadro: 
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Tipo de 

relativización 

NEG TAM PART FNF VP CLIT NOM 

Rel-CC + + + + - - + 

Tabla 7. Plantilla de pruebas sintácticas para las relativizaciones de complemento circunstancial. 

(Fuente: realización personal). 

Veamos cómo estas pruebas se manifiestan a partir de las siguientes transformaciones: 

(12α) a. El día que no volví a ver a mi novia cambió mi vida  

          b. El momento en que no llegaron los cazadores fue decisivo  

(12β) a. *El día que vuelvo a ver a mi novia cambió mi vida  

          b. *El momento en que llega los cazadores fue decisivo 

(12γ) a. El día que volvieron a ver a mi novia cambió mi vida  

          b. El momento en que llegó el animal fue decisivo 

(12δ) a. El día de volver a ver a mi novia cambió mi vida  

          b. El momento de llegar fue decisivo 

(12ε) a. *El día vuelvo a ver a mi novia cambió mi vida  

         b. *El momento llegado por los cazadores fue decisivo 

    (12ζ) a. *El día lo cambió mi vida  

                     b. *El momento les fue decisivo 

(12η) a. El día de la visita a mi novia cambió mi vida  

          b. El momento de la llegada los cazadores fue decisivo 

De estos enunciados se desprende que las relativizaciones de complemento 

circunstancial admiten todas las pruebas con excepción, como todos los demás tipos, de la 

sustitución por un pronombre clítico. A continuación, presentaremos los resultados referentes a 

todos los puntos analizados. 

4. Resultados 

A continuación, se presenta, a modo de síntesis, la plantilla de las restricciones y 

posibilidades de todos los tipos de relativizaciones: 

  
Tipo de 

relativización  

NEG TAM PART FNF VP CLIT NOM 

Rel-S + + - + + - + 

Rel-OD + + + + + - + 

Rel-OI + + + + + - + 

Rel-OP + + + + + - + 

Rel-Atr - + - - - - + 

Rel-CN + + + + + - + 

Rel-CC + + + + - - + 

Tabla 8. Plantilla de pruebas sintácticas para todas las relativizaciones. (Fuente: realización 

personal) 
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De esta tabla se desprende que la negación y el TAM se aplican a todos los tipos de 

relativizaciones estudiadas. En general, el EdC principal no exige a la subordinada relativa 

adoptar una forma negativa porque se relaciona más con el antecedente. Sin embargo, la 

prueba de la negación puede permitirnos apreciar la relación íntima entre el antecedente y la 

EdC de la cláusula relativa. De hecho, cuando el antecedente (indeterminado) está bajo la 

influencia de una negación, esto tiene un impacto modal en el verbo de la subordinada relativa: 

No hay nada que sea absolutamente positivo o negativo/*No hay nada que es absolutamente 

positivo o negativo; No veo a nadie que pueda hacerlo mejor que Concha/*No veo a nadie que 

puede hacerlo mejor que Concha. Estos ejemplos también muestran que puede haber 

restricciones modales entre la cláusula principal y la subordinada relativa aunque, en principio, 

sus EEdCC no se relacionan entre sí, como en los vínculos completivos. Estas restricciones 

más bien inciden en la interpretación del antecedente que puede ser interpretado, según los 

casos, como específico o virtual (Pérez Saldanya, 1999, p. 3256). 

Casi todas las relativizaciones presentan características idénticas con respecto a los 

criterios de cambio de los participantes y la adopción de la forma no personal del verbo. Solo 

las relativizaciones de sujeto rechaza el cambio de participante. En este tipo de 

relativizaciones, los participantes del EdC principal que codifican la cláusula relativa 

coinciden con los participantes del EdC de la cláusula subordinada. Por eso es imposible 

cambiar el participante en la oración subordinada relativa sin cambiar previamente el de la 

oración principal. La coincidencia entre los participantes de los dos EEdCC se materializa a 

nivel de los rasgos morfosintácticos del género y del número del verbo de la cláusula relativa 

que concuerda, en las relativizaciones de sujeto, con el antecedente: los libros que tienen 

muchas ediciones. Esta correspondencia morfosintáctica impide que el infinitivo integre este 

tipo de estructura. En cambio, en otro tipo de relativizaciones, el verbo concuerda con términos 

distintos del antecedente. Esto fomenta el cambio de participante y el uso de la forma no 

personal del verbo. En el primer caso, el verbo adopta cada vez los rasgos morfosintácticos del 

nuevo participante (los libros que leo/los libros que leemos). La adopción de la forma no 

personal del verbo induce a la eliminación del participante (libros que leer). En este caso, la 

estructura adopta un valor prospectivo. 

La cliticización y la nominalización se ubican en los extremos del eje. La cliticización 

consiste en utilizar un pronombre para sustituir una palabra o grupo de palabras que no se 

quieren pronunciar. La cliticización de las cláusulas de relativo produce una anomalía porque 

se refieren a un constituyente que forma parte de la oración principal. Además de los casos de 

duplicación de clíticos, generalmente es redundante que un clítico aparezca en la misma 

estructura que el elemento al que se refiere. Las cláusulas relativas pueden sustituirse por 

grupos nominales o por adjetivos que completan el antecedente porque suelen desempeñar el 

papel de calificador con respecto al sintagma nominal antecedente. Por eso son fácilmente 

reemplazados por un adjetivo o grupo preposicional nominal que expresa una cualidad de este 

antecedente: los libros que tienen muchas ediciones/ los libros editados muchas veces/ los 

libros de muchas ediciones. 

 

5. Discusión 

Los resultados obtenidos en este estudio sugieren un nuevo acercamiento al análisis de 

las oraciones de relativo en español. En efecto, la mayoría de los estudios sobre estas 

construcciones las clasifican generalmente en pares contrastantes. Siguiendo esta lógica, se 

distingue entre relativas explicativas y específicas, relativas con antecedente y sin antecedente, 

y oraciones libres y semilibres (RAE, 2009, § 44; Gómez Torrego, 2002, p. 222). La primera 

dicotomía se basa en la interpretación referencial de la subordinada relativa, mientras que la 

segunda se refiere a la presencia o ausencia de un antecedente. La tercera, en cuanto a ella, se 

basa en la forma del pronombre relativo, ya sea simple o precedido por un artículo. Además, 
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las oraciones de relativo se consideran generalmente como complementos del sustantivo 

(Alarcos, 1994, p. 331; Brucart, 1999, p. 397) al que se refieren. A diferencia de estos estudios, 

proponemos una tipología basada en la función sintáctica del pronombre relativo. Este enfoque 

parte de las consideraciones de la gramática funcional (Alarcos, 1994, p. 104), que distingue 

las funciones sintácticas que pueden asumir los pronombres relativos en las oraciones 

subordinadas. Más allá de una perspectiva puramente funcionalista, consideramos el impacto 

de la divergencia funcional de los pronombres relativos en la estructura general de la oración. 

Para comprender esto, sometemos cada tipo de relativización a una serie de parámetros 

sintácticos. Como hemos visto en este trabajo, no todas las oraciones relativas se comportan de 

la misma manera ante ciertos parámetros sintácticos, como el cambio de participante o la 

pasivización. Nuestros resultados son similares a los de Alvarado Barra y Koza (2018: p. 29), 

quienes estudiaron las subordinadas completivas en español. Estos autores también señalan 

también que las completivas no presentan las mismas características cuando se someten a 

parámetros sintácticos como el cambio de participante o el cambio del verbo conjugado a la 

forma no finita. 

 

Conclusión  

Este trabajo estuvo dedicado a la descripción funcional-tipológica de la subordinada 

relativa introducida por el pronombre que en español. De acuerdo con el enfoque teórico 

adoptado, las oraciones subordinadas relativas se clasificaron sobre la base de las funciones 

sintácticas que desempeñaban los pronombres que las introducen. Posteriormente, cada una de 

estas fue analizada con una serie de criterios morfosintácticos, cuyas oraciones principales 

imponen generalmente las subordinadas. Esto permitió elaborar un cuadro sinóptico que 

muestra el comportamiento de cada tipo de relativización respecto de cada criterio. Entre los 

resultados, se destacan los hechos siguientes: las cláusulas relativas introducidas por “que” 

admiten libremente negación y nominalización, y pueden estar sujetas a la influencia modal 

del EdC de la oración principal. Por otra parte, todas rechazan la sustitución por un clítico. Las 

relativizaciones de sujeto y de atributo rechazan particularmente el cambio de participante. 

Estos resultados pueden constituir un avance en el estudio de las subordinadas relativas en 

español en la medida en que, a diferencia de trabajos anteriores, nos llevan a apreciar el 

impacto del papel del pronombre relativo y de su antecedente en el funcionamiento general de 

la estructura relativa. Sin embargo, cabe señalar que estos resultados se obtuvieron mediante el 

manejo de un corpus introspectivo compuesto por un par de oraciones para cada fenómeno 

estudiado. Un trabajo basado en un corpus más amplio y atestiguado podría revelar otras 

particularidades subyacentes a cada tipo de relativización. En trabajos futuros, se podría 

completar este estudio con el análisis de subordinadas relativas introducidas por otros tipos de 

relativo. Trabajos como tales permitirán desarrollar, de forma integral, una gramática 

funcional-tipológica de las subordinadas relativas en español.  
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